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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

35 MADRID

OTROS ANUNCIOS

Área de Gobierno de Medio Ambiente, Seguridad y Movilidad

Secretaría General Técnica

Departamento de Recursos y Actuaciones Administrativas

Unidad de Recursos

EDICTO NÚMERO 58/2012. DEPARTAMENTO DE RECURSOS
Y ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS

Resolución de 8 de octubre de 2012, de la Secretaría General Técnica del Área de Go-
bierno de Medio Ambiente, Seguridad y Movilidad, por la que se dispone la inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de edicto relativo a notificaciones
no practicadas tras dos intentos.

Habiendo sido intentada en dos ocasiones la notificación individual a los interesados
que se expresan a continuación, sin que haya sido posible practicarla, de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 59.5, 60.2 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(LRJAPAC), se procede a notificar mediante edicto el extracto del contenido de los actos
que a continuación se especifican:

Número de orden. — Interesado. — Expediente. — Acto
1. — Casalta Restauración, Sociedad Limitada; B-84305434. — 131/2012/02165. —

Requerimiento aporte de documentación.
2. — A.M.A.; 5296489-A. — 131/2011/34112. — Requerimiento aporte de docu-

mentación.
De conformidad con el citado artículo 61, en evitación de cualquier posible lesión que

de la publicación íntegra de las citadas resoluciones pudiera derivarse para los derechos e
intereses legítimos de los interesados, se significa que el texto íntegro de los actos que se
notifican se encuentra a su disposición, previa acreditación de su identidad o de la represen-
tación conferida mediante cualquier medio válido de los admitidos por nuestro ordenamien-
to jurídico, durante el plazo de diez días hábiles, en las dependencias del Departamento de
Recursos y Actuaciones Administrativas de la Secretaría General Técnica del Área de Go-
bierno de Medio Ambiente, Seguridad y Movilidad (paseo de Recoletos, número 5, 28004
Madrid; teléfono 915 889 137), en horario de nueve a catorce, de lunes a viernes. Tanto en
el caso de solicitar vista del expediente como fotocopias del mismo, deberán solicitarlo te-
lefónicamente o por escrito en el Registro, indicando un número de contacto para que pos-
teriormente se dé la correspondiente cita previa.

De no cumplimentarse el trámite requerido, se le entenderá desistido de su solicitud,
de acuerdo con los artículos 32, 42 y 71 de la Ley 30/1992.

Madrid, a 8 de octubre de 2012.—La secretaria general técnica del Área de Gobierno
de Medio Ambiente, Seguridad y Movilidad, Adoración Muñoz Merchante.

(02/8.035/12)
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